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REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

30/jun/2021 DECRETO del Ejecutivo del Estado, por el que prorroga 

su similar que permite un reinicio de actividades 
responsable, gradual y ordenado en el Estado de 
Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 

veinticinco de enero de dos mil veintiuno, prorrogado, 
reformado, adicionado y derogado en diversas 
disposiciones mediante Decretos publicados en el 

mismo Órgano de Difusión el ocho y el veintidós de 
febrero, el ocho y el veintinueve de marzo, así como el 

veintiséis de abril, el diez y el treinta y uno de mayo, 
todos del mismo año. 
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DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE 
PRORROGA SU SIMILAR QUE PERMITE UN REINICIO DE 

ACTIVIDADES RESPONSABLE, GRADUAL  Y ORDENADO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO EL VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
PRORROGADO, REFORMADO, ADICIONADO Y DEROGADO EN 

DIVERSAS DISPOSICIONES MEDIANTE DECRETOS PUBLICADOS 

EN EL MISMO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL OCHO Y EL VEINTIDÓS 
DE FEBRERO, EL OCHO  Y EL VEINTINUEVE DE MARZO, ASÍ 

COMO EL VEINTISÉIS DE ABRIL, EL DIEZ Y EL TREINTA Y UNO 
DE MAYO, TODOS DEL MISMO AÑO 

ÚNICO 

Se prorroga la vigencia del primero de julio al treinta y uno de julio de 
dos mil veintiuno del Decreto del Ejecutivo del Estado, por el que 
permite un reinicio de actividades responsable, gradual y ordenado en 

el Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
veinticinco de enero de dos mil veintiuno, prorrogado, reformado, 

adicionado y derogado en diversas disposiciones mediante decretos 
publicados en el mismo órgano de difusión el ocho y el veintidós de 
febrero, el ocho y el veintinueve de marzo, así como el veintiséis de 

abril, el diez y el treinta y uno de mayo, del mismo año. 
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TRANSITORIOS 

(Del DECRETO del Ejecutivo del Estado, por el que prorroga su 

similar que permite un reinicio de actividades responsable, gradual y 
ordenado en el Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el veinticinco de enero de dos mil veintiuno, prorrogado, 
reformado, adicionado y derogado en diversas disposiciones mediante 
Decretos publicados en el mismo Órgano de Difusión el ocho y el 

veintidós de febrero, el ocho y el veintinueve de marzo, así como el 
veintiséis de abril, el diez y el treinta y uno de mayo, todos del mismo 

año; publicado en el Periódico Oficial del Estado, el miércoles 30 de junio 
de 2021, Número 22, Edición Vespertina, Tomo DLIV). 

PRIMERO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado, tendrá una vigencia a partir del primero de julio y 
hasta el treinta y uno de julio de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO. Se instruye a la Titular de la Secretaría de Gobernación, a 

efecto de notificar a los Ayuntamientos el contenido de este Decreto. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que de la misma naturaleza 

se opongan al presente Decreto.  

Dado en la Sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la Cuatro Veces 
Heroica Puebla de Zaragoza, a los treinta días del mes de junio del 

año dos mil veintiuno. El Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Puebla. LICENCIADO LUIS MIGUEL GERÓNIMO 

BARBOSA HUERTA. Rúbrica. La Secretaria de Gobernación. 
CIUDADANA ANA LUCÍA HILL MAYORAL. Rúbrica. La Secretaria de 
Economía. CIUDADANA OLIVIA SALOMÓN VIBALDO. Rúbrica. El 

Secretario de Salud. CIUDADANO JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ 
GARCÍA. Rúbrica. El Secretario de Trabajo. CIUDADANO ABELARDO 
CUÉLLAR DELGADO. Rúbrica. La Secretaría de Movilidad y 

Transporte. CIUDADANA ELSA MARÍA BRACAMONTE GONZÁLEZ. 
Rúbrica. El Secretario de Seguridad Pública. CIUDADANO ROGELIO 

LÓPEZ MAYA. Rúbrica. 


